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Dos coma cuarenta metros con 
Avenida Diez de Agosto; OESTE: Dos 

coma cuarenta metros con bloque 

E; ARRIBA: Con cielo descubierto; 
ABAJO: Suelo en once coma cincuen- 

ta metros: SUPERFICIE: Once coma 

cincuenta metros cuadrados. 

3. DESCRIPCIÓN — DEL 
DEPARTAMENTO 42 B 
Tiene tres dormitorios con piso de 

parquet, una sala comedor con piso 

de parquet una cocina con muebles 

empotrados, un baño completo, piso 

de baldosa, puertas de madera, ven- 

tanas de aluminio con vidrio bian- 
co; un secadero en la terraza y un 

parqueadero con piso de adoquín y 

descubierta. 

4.- VALORACIÓN DE LA 
PROPIEDAD 
DEPARTAMENTO CUARENTA Y DOS 

B, SECADERO15B, Y PARQUEADERO 

83 VALOR: 16.500,00 

(DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES). 
Por tratarse del primer señalamien- 

to, toda postura deberá cubrir por lo 

menbslas dos terceras partes del ava- 

lio practicado. A cada postura deberá 

acompañarse el diez por ciento del 

valor de la oferta, en dinero efectivo 

y/o en cheque certificado a la orden de 

ésta Judicatura.- El bien detallado se 

encuentra a cargo del Señor Oswaldo 

Miño, Depositario Judicial de este 

Custrito,- Quito, 08 de Septiembre 

del 2008, 
Dr. Julio César Muñoz. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 

AC/G63147/4f 

RdelE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 

JUICIO EJECUTIVO NRO. 202- 
2006-DR C.M. 

Se pone en conocimiento del público 

en general que por la secretaria de 

esta Judicatura se llevará a cabo el 

día miércoles 15 de Octubre del 2008, 

de las catorce horas a las dieciocho 

horas el remate del bien inmueble de 
tas siguientes características: 

1. RECONOCIMIENTO 

11.- Ubicación Geográfica, 

El ínmueble se encuentra ubi- 
cado entre la calle Calderón y la 

calle 19 de Marzo, de la Parroquia 

Yaruqui, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha. 
Punto referencial para llegar a este 

inmueble es la “Hostería la Loma” 
(Pesca, Caza y Botes); Y se encuentra 

a 1,2 Km. de la carretera pavimentada 

de Yaruqui. 

1,2.- Docimentos para la etaboración 

del presente informe Edo daros 

dad del Cantón Quito 

N  C10440298001 de fecha 

23/07/2007. 

-Actade embargo del 6 de Septiembre 

Martes, 16 de septiembre de 2008 

¡pa 
puerta, 
El área de construcción es de 97,65 * 

m2. La mísma que tiene un aproxima- 
do de 15 años de construcción, 

El estado de esta construcción y su 

mantenimiento es bueno, 
5, VALORACIÓN DEL INMUEBLE 
TERRENO: 450,00 M2. * 15 dóla- 
res cada m2.= 6,750 dólares. 

CONSTRUCCIÓN: 97.65 m2. 80 dóla- 
res cada m2.= 7.812 dólares, 

TOTAL: 14.562 dólares. 

(Catorce Mil Quinientos Sesenta y 

Dos Dólares.) 

Lo que comunico a usted, para jos 

fines legales. Mayor información 

pueden obtener los interesados en la 

secretaría del Juzgado. Se recibirán 

ofertas que cubran el 50% del avalúo 

aprobado como base, por tratarse del 

segundo señalamiento, Misma que 

sera acompañada con el 10% de la 

oferta en dinero en efectivo o en che- 

que certificado a nombre del Juzgado 

Certifico. 

Juana Cevallos G. 
SECRETARÍA 

Hay firma y sello 

AC/62885/tf 

  

R.del E. 
JUZGADO VIGÉSIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

Se pone en conocimiento del público 

en general que en esta Judicatura 

se encuentra tramitando el juicio, de 

aprobación de poder general que a 

ii ión se detalla: 

JUICIO No. 756-2008- C.G, 

ACTOR.- Pablo Víctor Anhalzer 

Valdiviso, Gerente General y repre- 

sentante Legal de la Manuca Sociedad 

Civil y Comercial, FUNDAMENTO 
LEGAL..- Articulo 30 numeral noveno 
del Código de Comercio y artículo 32 

de la Ley de Registro. 

PETICIÓN.- Solicita que sentencia se 
califique la legalidad del poder gene- 

ral otorgado por Macuna Sociedad 

Civil y Comercial, Representada 

legalmente por el señor Pablo Víctor 

Anhalzer Valdiviso a tavor del señor 
Jorge segundo Quijano Urbina. 

CUANTIA.- indeterminada. 
CASILLERO JUDICIAL No. 4386 - Dr. 
José Antonio Cornejo. EXTRACTO 
DEL PODER GENERAL 
COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración del presente ins- 

trumento, el señor Pablo Víctor 
Anhalzer Valdiviezo, en su calidad 
de Gerente y como tal Representante 

Legal de MACUNA SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL, en adetan- 
te la SOCIEDAD, como consta del 

brami que se agrega como 
documento habilitante. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: MACUNA 
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, 
es una sociedad ecuatoriana cons- 
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CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL DE 

" ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

“HIDALGO E HIDALGO S.A.” 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Compa- 

ñas y en las disposiciones estatutarias pertinentes, se 

convoca a los señores accionistas de la compañía “HI- 

DALGO E HIDALGO S.A” a la Junta General de Accio- 

nistas que tendrá lugar el día martes 30 de septiembre 

de 2008, a las 10:00, en el domicilio principal de la em- 

presa ubicado en la Avenida Galo Plaza Lasso N51-127 

(Avenida 10 de Agosto 8975) y Algarrobos de esta ciu- 

dad de Quito, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 

Punto Único: Resolver sobre cuentas patrimoniales. 

Se convoca especial e individualmente al Comisario de 

la compañía, Lic. René Saavedra. 

Quito, a 03 de septiembre de 2008. 

Ing. Juan Francisco Hidalgo B. 

PRESIDENTE DE HIDALGO E HIDALGO $.A. 

A P./3O774/k. 10. 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

O0vus 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA . 
TELEBUCAY S.A... 

¿La compañía TELEBUCAY S.A. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de Agosto de 

2008, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución 08.Q.14,003725 de 11 de Sep- 

tiembre de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCGHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IMPORTAR, 

EXPORTAR, COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, CON- 

SIGNAR, REPRESENTAR, INTERMEDIAR, ALQUILAR, 

PATROCINAR, EJECUTAR Y COMERCIALIZAR, TODO 

TELECOMUNICACION, REDES... 

Quito, 11 de Septiembre de 2008.     Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAN 

  

  

   


